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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001964-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, 
Dña. Ana Sánchez Hernández y D. José Luis Aceves Galindo, para instar a la Junta a colaborar 
económicamente con el Ayuntamiento de Zamora en la construcción del nuevo Parque de 
Bomberos de esta ciudad, para su tramitación ante la Comisión de la Presidencia.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de marzo de 2018, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001950 a PNL/001973.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de marzo de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Ignacio Martín Benito, Ana Sánchez Hernández y José Luis Aceves Galindo, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes 
de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente:

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Zamora licitó en 2016 la redacción del Proyecto de nuevo Parque 
de Bomberos mediante contrato de servicio para en procedimiento abierto por un importe 
total 70.000 euros (Importe neto: 57.851,24 euros. IVA: 12.148,76 euros) y un plazo de 
ejecución de 2 meses.

El nuevo proyecto recogerá las dependencias mínimas de carácter general para 
el nuevo edificio como el vestíbulo, control y centro de comunicaciones, sala de visitas, 
vestuarios, zona de taquillas para de intervención, aseos, despachos, oficinas, salas 
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de reuniones, zona administrativa, archivo de documentación, aula, sala de lectura y 
biblioteca, dormitorios, cocina comedor, almacenes de uniformes, almacenes de material, 
lavandería o zona de taller o aparcamientos.

El futuro proyecto de nuevo Parque de Bomberos de Zamora también abordará 
detalladamente dependencias específicas para el Servicio Municipal de Extinción de 
Incendios como la Sala de Mantenimiento de Equipos Autónomos de Respiración, Sala de 
Compresor, Zona de comprobación y mantenimiento de mangueras, Gimnasio, Galería de 
entrenamiento, Patio de maniobras al aire libre, Torre de maniobras de altura mínima de 
30 metros, Pozos de prácticas de 2 metros de diámetro y profundidades mínimas de 10 
y 5 metros, Nave de vehículos con al menos 9 puertas para vehículos de gran tonelaje y 
ligeros, Espacio para exposición de vehículos y material antiguo.

También incluye los planos de la parcela en el Polígono de la Hiniesta donde se 
ubicará el nuevo Parque de Bomberos, que proyecta una salida de vehículos para 
intervenciones de emergencia a la Avenida de Cardenal Cisneros.

En estos momentos, los técnicos municipales están evaluando las ofertas para la 
próxima adjudicación de la redacción del proyecto.

El Ayuntamiento de Zamora se ha dirigido a la Junta de Castilla y León, solicitando 
que el Gobierno autonómico colaborara en el proyecto, sin encontrar una respuesta 
positiva.

Ello contrasta con las ayudas que la Junta de Castilla y León ha venido realizando 
años atrás con otros parques de bomberos de la Comunidad, por lo que responsables del 
consistorio zamorano han calificado de "flagrante discriminación hacia el Ayuntamiento y 
hacia la ciudad de Zamora cuando la Junta ha estado financiando hasta el 70 u 80 % de 
otros Parques de Bomberos de Castilla y León".

En efecto, en una contestación conjunta a sendas preguntas parlamentarias 
(BOCCYL, N.º 121, de 29 abril de 2016)

http://2004.ccyl.es/SIRDOC/PDF/PUBLOFI/BO/CCL/9L/BOCCL0900121A.pdf#page=88

se da cumplida información de

1) Relación detallada de las ayudas o subvenciones concedidas por la Consejería 
de la Presidencia a los Parques de Bomberos de la Comunidad de Castilla y León, desde 
el año 2000 hasta la fecha actual, con destino a la construcción o modernización de sus 
instalaciones.

2) Relación detallada de las ayudas o subvenciones concedidas por la Consejería de 
la Presidencia con destino al equipamiento de los distintos Parques de Bomberos de la 
Comunidad de Castilla y León, desde el año 2000 hasta la fecha actual.

Las ayudas concedidas a varias entidades locales por la Junta de Castilla y León 
a la construcción o modernización de las instalaciones de Parques de Bomberos en 
la Comunidad en el periodo 2000-2016 ascendió a 4.751.237,90 € de un coste total 
de 6.873.422,60 €. En resumen, las ayudas de la Junta supusieron un 69,12 % del 
coste total.
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3Por otro lado, las ayudas a equipamientos de Parques de Bomberos concedidas 
a varias entidades locales por la Junta de Castilla y León, en el periodo 2000-2016, 
ascendió a 3.450.959,02 € de un coste total de 4.853.724 €. Las ayudas de la Junta 
supusieron un 71 % del coste total.
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Desde el grupo parlamentario socialista en las Cortes se presentó una enmienda 
a los Presupuestos de 2018 para que se contemplara una partida destinada a la 
construcción del nuevo Parque de Bomberos, enmienda que no fue aprobada.

Por todo ello se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a colaborar 
económicamente con el Ayuntamiento de Zamora en la construcción del nuevo 
Parque de Bomberos de esta ciudad, al igual que se ha hecho con otros parques de 
bomberos de otros municipios de la Comunidad".

Valladolid, 9 de marzo de 2018.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Ignacio Martín Benito,

Ana Sánchez Hernández y
José Luis Aceves Galindo

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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